
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

SUPÍA - CALDAS 
Interlocutorio N°366 

 
Veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Referencia 
Proceso:    SUCESIÓN INTESTADA 
Causantes:    HECTOR DARIO GARCIA TORREZ  C.C1.415.207 
    MARIA RUBIELA RAMIREZ DE GARCIA  C.C29.154.899 
Interesados:    MILLERLANDI GARCIA RAMIREZ  C.C1.060.594.135 
Radicado:    17777408900120230018100 
 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la admisibilidad de la demanda de la referencia, 
para lo cual se hacen las siguientes, 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
Revisada la demanda y sus anexos, pudo percatarse esta Dependencia Judicial que en 
libelo introductorio se incurre las siguientes inconsistencias: 
 

1. No hay acompañando el escrito de la demanda, el Registro civil de nacimiento 
del señor HECTOR EDELBER GARCIA RAMIREZ, que enlace la cadena biológica 
de la interesada con los causantes. 

2. No se aporta documento donde pueda determinarse el avalúo del bien inmueble 
identificado con F.M.-I 115-18119.  

3. No se aporta el Inventario y Avalúo de los bienes relictos, conforme se estipula 
en el Artículo 489 Numerales 5 y 6 del Código General del Proceso. 

4. En cuanto a la medida cautelar solicitada, y habida cuenta de que solo se 
manifiesta haber un heredero de los causantes, deberá motivar el porqué de la 
misiva, explicando si hay terceros que se benefician de los bienes.  
 

De conformidad con lo anterior y teniendo en consideración que la demanda aún no 
cumple los requisitos legalmente establecidos, se habrá de INADMITIR, 
concediéndosele a la parte demandante el término de cinco (5) días para que proceda a 
subsanarla en la forma ordenada, so pena de rechazo, conforme a lo establecido en el 
Artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUPIA, CALDAS 

 
 

R E S U E L V E: 
 



 
PRIMERO: INADMITIR la demanda para tramitar proceso de SUCESIÓN INTESTADA 
instaurada por MILLERLANDI GARCIA RAMIREZ, donde son los causantes HECTOR 
DARIO GARCIA TORREZ y MARIA RUBIELA RAMIREZ DE GARCIA conforme lo expuesto. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco -5- días para que proceda a 
subsanar los defectos de que adolece la demanda, so pena de su rechazo. 
 
TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado CARLOS ADOLFO 
AYALA UCHIMA identificado con la TP. No 106400 del C. S. de la J., para representar a la 
parte demandante conforme al poder conferido. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 
 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

N°075 del 24 de mayo de 2023 
 
 

YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 
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